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Cuelgan la togayadelantan
su despedida del PJF

Juecesymagistrados publican cartas en redes sociales en las que agradecen por
sus años de servicio; dicen que se van "con la frente en alto"y lamentan elección judicial

SHARON MERCADO

-nacion@eluniversal.com.mx

Ya sea por voluntad propia, porque
perdieron los comicios junio
0 porque la reforma al Poder Judi-
cial los desplazó de sus empleos,
magistrados y/o jueceshan publica-
do cartasdedespedidaen redes so-

ciales en las que lamentan la elec-

ción judicialyaseguran que "se van

con la frenteen alnocaer los

"intereses de Morena".
Tal es el caso de Miguel Luna,

quien se separó de su cargo como

juez de Distrito a pesar de su con-

vicción, el amor por el servicio pú-
blico la defensa del Estado de de-
recho.En la redsocial sostuvoque
durante más de 20 años entregó su

esfuerzo, tiempo y, en muchasoca-

siones, su tranquilidad y seguridad
personal. Así, dijo que se retira sa-

biendo nousó la togaparacom-

placer intereses.
"Me voy del Poder Judicial con

tranquilidad, con orgullo y con la
frente en alto; con decisióny con la

plenaconvicción queseguiré tra-

bajando, luchando y construyendo
-desde el lugar y las formas que
sean necesarias- por una justicia
verdadera, libre de cálculos e in-
fluencias políticas y fiel a los prin-
cipiosdeexcelenciaquenosdefinen
como profesionales del derecho",
escribió el profesionista.

Por su parte, Reyna Rodríguez
compartió un video en redes socia-
les en el que se despide tras su úl-

tima audienciacomo jueza federal,
pues "mil veces irte con dignidad y
con la frente en alto, que estar tra-

bajando juntocon los que destruye-
ron nuestra República". Además,
indico que no hay nada peor que
quitarle la justicia independiente a

los mexicanos.

"Tengo los sentimientosa florde

piel porque es la últimavezqueme

pongomitoga. Prácticamente laofi-

cina está vacia, acompáñenme en

este momento tan importantedon-
de culmino mi carrera judicial (...)
jueces, magistradosy ministros in-

dependientes, comprometidos con

México, fuimos únicamente la ex-

cusa que utilizó el oficialismoy las
verdaderasvíctimassonlos mexica-

nos", lamentó entre lágrimas.
A través de una reuniónenzoom,

integrantesde un tribunaldespidie-
rona la magistrada Cecilia Aguilera
Ríos, pues su última sesión fue en

abrilpasado. Compañeros lamenta-

ron su partida dedicaron palabras
de aliento a la juzgadora, quien se

vio forzadaaabandonar su empleo
a causa de la reforma judicial.

"La reforma judicial nos hacede-
cir adiós a personas valiosas, dedi-
cadasy congruentes. La salida for-
zada de profesionales capaceses un

golpea la justicia(...) La magistrada
Ceciliaesun ejemplo de dedicación

yprofesionalismo. Es frustrantever

cómo la reforma judicial aleja mu-

jeres capacitadas de losespacios de
toma de decisión, en lugarde acer-

car la justicia laspersonas", recalcó
su compañera Lore Zatarain.

Al igual que Luna, Jorge Cama-

cho Pérez concluyó su encomienda
como juez de Distrito tras23 añosde

carrera judicial, de los cuales siete
fueron como juez federal. Publicó
un video dejando su oficina y ce-

rrando una puerta del Poder Judi-
cial de la Federación.

"Apagamos las lucesycerramos

estapuertaretirándonos con la fren-
te en altoy la satisfacción del deber

cumplido. Apartir de hoy, pasamos
aser juez de Distrito en retiro. Agra-
dezco a Dios, a mi familia, amigas,
amigos, colaboradoras y colabora-

dores, por apoyarme en esta aven-

tura (...)", manifestó.
En abril pasado, Óscar Javier

Mendoza Altamirano, juez de Dis-
tritodelCentro JusticiaPenal Fe-
deral, con sede en Colima, anunció

en plena audienciasu retiroantici-

padoy,de manera simbólica, colgó
su toga al darpor terminada unadi-

ligencia. Esto, al mostrar su incon-
formidad con la elección de jueces
por voto popular.

"Eldía de hoy medespidode esta

que ha sido mi vida por más de 23
años (...) Siempre sostendré que el

puesto de un juzgadorno puede ser

votado", enfatizó.
El juzgadorse despidió de la Ju-

dicatura Federalque,dijo, le diomi-
les de satisfacciones porque "hace
23 años inicié como chofer de juez
de Distrito. Hace 10añosdemanera

muy honrosay con total dignidad
he ocupadoel cargo, jamás he teni-
do una quejaadministrativa funda-
da, mucho menos una denuncia"

Este año han renunciado más de
100 jueces y magistrados ante la

"imposición" de juecesamodo. Las

despedidas y renuncias comenza-

ron desde el año pasado, cuando la
mitad de personas juzgadoras en

cargos decidieron no inscribirse al

proceso electoral.
Tal es el caso de Juan Pablo

GómezFierro,quien en unacarta

de renuncia explicó que la refor-
ma judicial escontraria a "losva-

loresde la República ladivisión
de poderes".

La magistrada Cecilia Aguilera Ríos tuvo una

despedida virtual con sus compañeros.
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Jorge Camacho concluyósu encomienda como juez de

Distrito tras 23 años de carrera judicial.
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Reyna Rodríguez compartió en redes sociales un video en el que se despide tras su última audiencia como jueza federal, pues, aseguró, prefiere retirarse

"con dignidad y con la frente en alto, que estar trabajando junto con los que destruyeron nuestra República".


